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NIEVA, a 1 HAR 202s
Vistos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERATDO:

6
Que, es polltica del Ministerio de Educe¡ón garantizar el buen inicio del año

concordanc¡a con las políticas prixizadG y los compromisos de gesüón escolar;

ve
o

vacantes existentes en las ¡nstifuciones educativas públicas no cubiert6 por nombram¡ento son atendidas v¡a concurso
de mntratación docentei

Que, el artíqrb f" de la Ley N" 30328, Ley que establece medidas en materia

educativa y dicta okas disposic¡ones, señala que el C,ontrato de Servic¡o Docente regulado en la Ley de Reforma Mag¡sterial tiene

r f¡nalidad pemiür la contratac¡ón temporaldel profesorado en instituciones educatvas públicas de educac¡ón bás¡ca y técoico

ctiva; es de plazo deteminado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Noma que

el procedimiento para las contrataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servic¡o docente en

ucación básica y técnico productiva, a que hace referenc¡a la ley N" 30328, ley que eslablece medidas en materia educativa y

dicta oFas d¡sposiciones, mn la finalidad de estabbcer d¡spchboes en relación al procedimiento, requisilos y condiciones para las

mntrataciones de profesores y su renov&¡ón, en los programas educativos y en las llEE públ¡cas de educación bás¡ca y técn¡co
productiva.

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos

Humanos, @n el visto bueno de las dependencias mrespondientes de la UGEL, el contrato suscrito enlrc el docente adjud¡cado y

el litular de la entidad ,y;

De conformidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley

a Magisterial y su modificatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Públim para el Año Fiscal 2023, Ley No

que establece medidas en materia educativa y d¡.ta ot"ds disposiciones, el Decreto Supremo N' 00+201$ED que

el Reglamento de la Ley de Refoma Magisterial y sus modiñcatorias, el Decreto Supremo N'001-201FM|NEDU, que

el Reglarnento de Organizacón y Funcicnes del Ministerio de Educac¡ón, el Reglamento de Organ¡zacrón y Funciones

aprobado por el Gobiemo Regional y las facultades previslas en la Ley 27444 Ley del Pmcedim¡ento Adm¡n¡stmtrvo General;

SE RESUELVE:

Que, el artículo 76' de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magislerial d¡spone que

ART¡CULO 1o.- APROBAR EL COI{TRATO, por servicios peconales según el

anexo que forma parle de la presente, suscrito por le Unidad Ei¿rutora y el personal docenle que a cont¡nuac¡ón se ind¡ca:
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DATOS PERSO}iALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IOENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

CUSSPP

FECHA DE AFILIACION

TITULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

DATOS DE TA PI.AZA:

NIVEL Y/O MOOALIDAO

INSTITUCIOII EDUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

LA VACANTE

PAUKAI VÍIPIO, KEVIN A},IDER

D.l{.t. N" 70907207

ASCULTT{0

18112t1992

AF.P. PROFUTURO

639$'lKPfi(tr

21J0gt20r r

BACHILLER E}I EDI'CACIOI{

EDUCACÚ PRI ARIA BILIilGÚE

Prlmada

10150. xAYArfs

r1¡sr3ill1P2

PROFESOR

E CARGAIURA DE:WASlrll KASE¡, ARIAIDO, RGsoludón ¡l'00$Am

0 DATOS DEt COI{ÍRATO:

NO DE EXPEOIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNADA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION

2348508 N'DE FOLIOS: a6

ACTA DE AII'T'OICACIOi¡

De3de el 0'U03,m23 ha3ta el 31/12f2023

«) Horas Pdagogicas

EVALUACIOI DE EXPEO¡EIÍÍ ES

ARIICULo 2".- ESIABI"ECE& coíbnE al Anero I del O€creh Supfgm N'001-
EDU, que cüüene el docurEnh 'Conffio de Servicb ooceÍte', es carBal de resolucióo del mritrato cuahuiera de 106 rptiros

señalados en la Cláusula Sexb.

Regíshes€ y comunique§

PROF. NORUA 
'SABEL 

ZEGARRA BAUNSIA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTOR'AL III
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ARIICULO 3'.- AFÉCTESE a h cadena prEsupuestd comspondlmte de aje¡do al Texb

Únbo frenado del Clasiñcador & cashs, tálcorm lo dispon€ La Ley N" 31638 que spu€bs el PresuFj€6b del §eclor Pub¡co para gl Año

Fiscal 2023.

ARICULO 4".- OnFCAR, h prese¡b resolrlin a b pflb ¡nE€da e iE1arci6
port Enbs püa su concü*inh y dbnes de Léy.


